
Nuevo
etiquetado
de lámparas
y bombillas
Desde el 1 de septiembre
de 2021 se iguala al de
los electrodomésticos



La nueva 
etiqueta
En vigor desde el 1 de septiembre
de 2021.

Se iguala  a la de frigoríficos,
congeladores, vinotecas,
lavadoras, lava-secadoras,
lavavajillas y pantallas
electrónicas (en vigor desde el 1 de
marzo de 2021).

Infografía: Ministerio para la Transición ecológica
y el Reto Demográfico



De las clases actuales #1

Cómo cambia el etiquetado
para las fuentes de iluminación

CONSUMO

(A+++, A++ o A+) 
a una escala que va

de la                               

CONSUMO

A a la G.



CÓDIGO QR

Para obtener información 

adicional  de la nueva base 

de datos  la UE :

EPREL (European Product Database for Energy Labelling).

#2

Cómo cambia el etiquetado
para las fuentes de iluminación



Las nuevas etiquetas

irán siempre en

COLOR.

#3

Cómo cambia el
etiquetado para las
fuentes de iluminación



Ahorro en la
factura de la luz

La compra de fuentes de iluminación

más eficientes supondrá un ahorro en la

fac tura de la luz de los hogares.



Unos consejos de la 

Unión de Consumidores de Aragón

¿Necesitas ayuda?
C/ Alfonso I, nº 20, entlo. centro, 50003 Zaragoza

Tel. 976 39 76 02
Fax 976 39 86 30

info@ucaragon.com

mailto:info@ucaragon.com

